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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  

 
Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De acuerdo con lo solicitado por la parte demandante, se le pone de presente 

el informe secretarial de fecha 3 de marzo de 2023, por medio del cual se le 
indica que a citación de que trata el artículo 291 del C.G.P. no se evidencia 
dentro de la documentación adjuntada. 
 
No obstante, deberá tener en cuenta que la demanda está dirigida en contra 
del CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE SUBA 6 ETAPA - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, y es a quien deberá notificar el demandante-, por lo que se 
ordena proceder a notificar a la parte demandada conforme los parámetros 
establecidos en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
Notifíquese, 

 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
CJR 

 
 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 15 de mayo de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 15. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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